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1. Introducción (Extensión entre 1 y 2 carillas)1 
 
A lo largo de las últimas décadas, y cada vez con más adeptos, diferentes corrientes 

jurídicas, filosóficas, políticas e incluso morales comenzaron a preocuparse sobre la 

problemática generada en torno a la subjetividad jurídica del animal; tema polémico que 

merece nuestra atención. La Constitución y la cultura jurídica occidental fueron construidas 

sobre estructuras antropocéntricas de cuya validez nunca ha sido cuestionada. En tal línea, 

la articulación discursiva del Código Civil argentino, asigna al animal (sin distinción alguna) la 

categoría jurídica de cosa semoviente.  

Sin embargo, dentro del género animal, la mascota se destaca por relacionarse en un nivel 

afectivo con el hombre, ya que convive con él y ocupa un lugar de privilegio dentro de los 

valores de la sociedad moderna. Es decir, genera en las personas un interés de tipo afectivo, 

que parece no coincidir con su clasificación jurídica, lo que invita a investigar sobre las 

razones que justifican dicha carencia.  

La cuestión reside, entonces, en lo siguiente: Si una persona establece vínculos 

sentimentales con su mascota, relación afectiva que no se da con el resto de los entes 

categorizados como cosas semovientes por el derecho privado, ¿la naturaleza jurídica del 

animal doméstico (incorporado socialmente como mascota) se corresponde con el interés 

afectivo que tiene el hombre sobre éste? Pretendemos resolver el problema planteado a 

través de dos hipótesis. La primera señala que el interés afectivo del hombre sobre su 

mascota no se corresponde con la naturaleza jurídica que detenta el animal doméstico para 

el ordenamiento legal Argentino. La segunda concluye que al adquirir el carácter de mascota, 

el animal pierde su condición de cosa semoviente para recategorizarse en un Régimen 

Jurídico Especial.  

El presente resulta ser un trabajo atípico, en donde cada uno de los enunciados traídos a 

jaque devela la batalla de saberes en torno a un tema tan controvertido como éste, y los 

efectos fácticos del poder en el discurso jurídico. El ser humano (persona), como aquel 

animal gestado como mascota, están sujetados en tiempo y espacio a las pautas de 

convivencia en una comunidad determinada. La relación entre ambos seres es objeto de 

estudio del derecho privado, lo que obliga a plantearnos acerca de la correspondencia entre 

los intereses del hombre hacia su mascota y el consecuente tratamiento a nivel jurídico. 

La investigación se divide en cuatro secciones, subdivididas en capítulos agrupados por 

tema. En la primera de ellas, delimitamos al animal en sentido genérico y su tratamiento a 
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nivel internacional y nacional. Luego, en la sección II, analizamos las relaciones que entabla 

el hombre con estos seres y la describimos mediante tres dispositivos diferentes (natural, 

socio-cultural y afectivo o vincular). Una vez desarrollados éstos, nos concentraremos en el 

vínculo afectivo que se desata, de manera recíproca, entre el ser humano y el animal 

doméstico incorporado como mascota. En la sección III desarrollamos los disparadores 

existentes en torno a dicho ser vivo en el derecho y en los ámbitos filosóficos, económicos y 

culturales. En la sección IV, comprendemos el ingreso a la esfera social del animal y su 

consecuente transformación en mascota. Finalmente, se corroborarán las hipótesis de 

trabajo planteadas y se propondrán nuevos conceptos acerca de las relaciones e intereses 

del hombre. 

2. Antecedentes y Planteo teórico  (Extensión no más de 2 carillas) 

El antropocentrismo de la tradición judeo-cristiana arraigada a nuestra cultura jurídica 

moderna ha generado una construcción imaginaria que diferencia a la Sociedad donde los 

hombres interactúan y buscan organizarse política y jurídicamente, y el espacio de la 

Naturaleza donde interactúan otros seres (los animales) donde el hombre  ejerce su 

propiedad2. 

Siguiendo las teorías contemporáneas, encontramos al filósofo francés Michel Serres que 

nos dice que la  solución acogida por las teorías del pacto social de los siglos XVII y XVIII3, si 

bien resolvió la violencia entre los hombres, escindió al mundo en las dos esferas 

mencionadas anteriormente (Naturaleza y Sociedad). Con lo cuál, en el presente trabajo 

demostraremos que el animal queda afuera de la Sociedad pactada por el hombre para su 

realización (es decir pertenece a la esfera natural), pero que al domesticarse y adjudicarle un 

estatus de mascota se lo reincorpora a la esfera social. Quedando dentro de este entorno 

dos tipos de asociados: los sujetos de derecho y los objetos de derecho; pasando a ser un 

Pacto Social de carácter abusivo respecto a la mascota. 

A lo largo de la historia, observamos que ha habido diferentes tipos de acciones 

emancipatorias de distintas  entidades que se encontraban dentro de la Sociedad. Los 

esclavos, la mujer y los aborígenes mostraron que la idea del concepto de la subjetividad 

jurídica es dinámica y cambiante: “(…) los juristas se han vuelto más concientes del 

multiculturalismo y que las sociedades de hecho se han convertido más plurales (…) todas 

las sociedades modernas deben luchar con la extensión que el estado debe reconocer (…)” 

(Twining William, Globalization & Legal Theory en Cárdenas-Fajardo, 2007, 26). Aquí es 

donde el reconocimiento al animal doméstico de un estatus jurídico diferente representa otro  

desafío de la concepción jurídica actual acerca de un determinado ente. 

En esta línea de pensamiento, coincidimos con  la Teoría jurídica de Steven Wise, que 

señala una separación entre hombres y animales simbolizada por lo que el llama “Pared 

Legal”, que dividiría las dos esferas que fueron separadas en la antigüedad por el Contrato 

social-explicada por Serres-. Sin embargo, él señala que hay que derrumbar esta Pared 

Legal para armonizar los derechos de ambas especies y dejar de lado la idea 

                                                 
2 Y en esta esfera, lamentablemente se sigue en la  tradicional  visión del Derecho  del siglo XIX, al afirmarse 
que  el animal es una cosa, porque se establece a la propiedad como el principal objetivo de la protección 
jurídica.  
 
3 Cabe recordar a sus principales exponentes: Jean Jacques Rousseau (1713-1788), Thomas Hobbes (1588- 
1679) y John Locke (1632-1704). 
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antropocentrista del derecho actual. Nosotros no coincidimos con esto, el derecho es 

antropocentrista justamente porque se centra en el hombre.  Único ente dotado de razón y 

por ende, de lenguaje para convenir su derecho.  

Utilizaremos el concepto de Pared Legal como impedimento dentro de la Sociedad que la 

mascota integra. Es decir, la Pared Legal puede dividir de hecho, a las reglas de la 

naturaleza de las jurídicas (en sentido de organización social), pero al  establecer las pautas 

de coexistencia y los límites respecto al otro en el momento de interactuar bajo una mismo 

ambiente, la mascota debe ser recategorizada en un nivel superior. Para no caer, en lo que 

Peter Singer denomina, con acierto, especismo al momento de pactar: “…Si propendemos a 

decir que un ser tiene menor valor porque no es miembro de nuestra especie. ¿Cómo 

podemos poner objeciones al racista que dice que un ser tiene menor valor si no es miembro 

de su raza? Si la especie es un criterio significativo, ¿por qué no lo es la raza?...” (Singer, 

1999, 6). 

Siguiendo el lineamiento de este profesor de filosofía y ética australiano, observamos su 

desarrollo en la ética utilitarista de Bentham4, considerando a los animales no como sujeto de 

derecho sino como sujetos de interés. Coincidimos en la imposibilidad de sujetivizar al animal 

domestico,  con lo cuál la idea de sujeto de interés cobra vital valor en nuestra tesis y sirve 

de base para  probar la necesidad de otorgar una nueva categoría al ente en cuestión. 

La  importancia del tema relativo a la mascota entonces encontraría su fundamento ético en  

esta posición utilitarista que según Tom Regan “…se construye en dos pilares 

fundamentales, el primero es el principio de igualdad que se aplica a todos los intereses de 

los animales humanos como no humanos, y el segundo es el principio de utilidad, en el 

sentido que se ha de producir el mayor bien sobre el mal…” (Regan en Cárdenas-Fajardo, 

2007, 122). 

Siguiendo esta línea, el animal doméstico integra la sociedad en la medida que interesa 

como tal al hombre, es decir que la persona incorpora un ser natural dentro de su comunidad 

convirtiéndolo en  un ser social. Con lo cuál sus intereses se deben tener en cuenta al 

momento de pactar nuestro derecho. El carácter especial de mascota  en el animal  deviene 

justamente  de la utilidad que hace el hombre respecto a éste, y cuya  incorporación dentro 

de la sociedad, genera un interés  de tipo afectivo en la persona y otro de carácter propio del 

animal (sobrevivir igual o mejor que en su ambiente natural), que merece protección. 

 

3. Materiales y Métodos (Extensión no más de 1 carilla) 

A fin de contrastar las hipótesis abordadas y convertirlas en tesis, realizaremos una 

investigación de tipo teórica. Para lo cuál, apelaremos al método de investigación que utiliza 

la corriente teórica estructural, en especial la que propone Michel Foucault – y adherimos- 

Michel Foucault5. En su obra La arqueología del saber (1969), nos muestra una  nueva  

                                                 
4 Bentham renovó la sensibilidad moral del hombre ante el orden natural al sostener que ante la pregunta de si 
los animales tienen o no derechos, la respuesta debe estar guiada no por la supuesta racionalidad o 
irracionalidad de estos, sino por su capacidad de sufrimiento. Hablaba del  “principio de utilidad”, el cual 
sostiene, en substancia, que una conducta es moralmente correcta cuando contribuye a incrementar la felicidad 
del mayor número de gente. 
 
5 Nacido en Poiters, Francia, Michel Foucault (1926-1984) fue uno de los pensadores más influyentes del siglo 
XX. Llevó a cabo un análisis implacable de los mecanismos de control social. Implicado en una activa lucha 
política e ideológica, su pensamiento ha sido acogido por quienes intentan mejorar la situación de los  excluidos 
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metodología del conocimiento.  El núcleo teórico de ésta se podría esquematizar de la 

siguiente manera: Rechazar las unidades discursivas tradicionales (autor, libro, obra literaria) 

y considerar las formaciones discursivas (ciencias, ideologías, teorías), cuyos elementos 

responden a reglas de formación constituidas en sistemas de formación (según como se 

formen los discursos serán creíbles o no en una época determinada). Estos pasos permitirán 

el surgimiento del pensamiento libre: “…sacar a la luz el transfondo sobre el cual nuestro 

pensamiento “libre” emerge y centellea durante un instante…” (Foucault, 1991, 34).  

Por ello, no resulta relevante para el análisis arqueológico la veracidad de los documentos 

sino las condiciones de su aparición,  para saber cómo estamos constituidos y desde que 

mecanismos. Por lo que, centraremos la investigación en el análisis, interpretación y 

comparación de los documentos filosóficos y normativos de relevancia existentes respecto al 

tema. Además, el estudio de las fuentes de derecho internacional más importantes relativas a 

la situación jurídica animal, unido al análisis de la legislación nacional, develará el atraso de 

nuestro país en una problemática con cada vez más repercusión mundial.  

La utilización de un diseño descriptivo no experimental acerca de las notas que caracterizan 

la realidad del animal doméstico en el derecho occidental permitirá comprender la necesidad 

de su actualización como mascota en la faz normativa. 

Estamos ante un trabajo de tipo teórico, que centra su investigación en el análisis, 

interpretación  y comparación de los diferentes documentos existentes hasta la actualidad 

respecto al tema. Se trata de un diseño descriptivo no experimental acerca de las notas que 

caracterizan la realidad del animal doméstico en nuestro derecho a fin de comprender la 

necesidad de su actuación legislativa.  

En virtud de lo expuesto, y a fin de resolver el problema que nos convoca, es menester hacer 

un estudio de  las fuentes de derecho internacional  más importantes relativas a la 

subjetividad jurídica animal. Para ello, se tomaran en cuenta, únicamente aquellas que se 

adaptan, reciben o podrían recibirse en nuestro ordenamiento jurídico; concentrándonos en 

los países y sistemas jurídicos occidentales donde el tema ha tenido mayor preponderancia.  

Asimismo, analizaremos la legislación nacional partiendo de lo establecido  en los arts. 41 y 

43  de la Constitución. Interpretaremos los artículos del Código Civil que tratan el tema 

directa o indirectamente haciendo especial referencia a las Leyes, Decretos, Ordenanzas y 

Resoluciones que se dieron en el último siglo dentro la Argentina. Las fuentes nacionales 

serán diferenciadas en si corresponden a legislación de protección, sanidad y zoonosis o a la 

de fauna silvestre. 

La técnica utilizada es documental:: Fichaje, consulta y análisis de fuentes documentales 

tales como textos filosóficos y jurídicos, leyes, fallos judiciales, doctrina, revistas, periódicos,  

y tesis  que versen sobre la posibilidad o no de la subjetividad jurídica del animal doméstico.  

 
4. Resultados y Discusión (Extensión entre 1 y 2 carillas) 
 
El enfoque que planteamos en el presente abrirá las puertas a nuevos interrogantes dentro 

de la ciencia acerca del papel que cumple el animal doméstico dentro de la sociedad.  

                                                                                                                                                                        
(los presos, los locos, los jóvenes). Y sin duda, el tema seleccionado en el presente trata de otro tipo de 
marginación: la jurídica respecto a un ente  que convive con el hombre social: el animal doméstico. 
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Se presenta al civilista contemporáneo un dramático crucigrama a descifrar. La 

reconsideración jurídica de aquel animal al que incorporamos a nuestras pautas de 

convivencia y que denominamos socialmente como mascota, es tan sólo parte del problema 

jurídico antropológico de la modernidad. Nuestra intención es solucionar la paradoja que 

significa relacionarse afectivamente con la mascota y la categoría jurídica que ésta ostenta 

en nuestro derecho (objeto). Penetrar lo impensado con nuevas ideas y entrar en lo diferente, 

es el gran desafío que planteamos en el presente. Lo inédito, estriba en la utilización de las 

armas del sistema legal para encontrar otro lenguaje, extranjero a todas las lógicas jurídicas 

y científicas consensuadas a fin de responder el interrogante planteado. 

Adelantamos que la recategorización del ente no se coloca en oposición a las clásicas 

(sujeto-objeto), ni altera esa dicotomía. El bien material (animal) que soporta la referencia 

cultural (mascota) no puede participar de la naturaleza jurídica que la ley pretende encausar 

(cosa semoviente), sino que requiere de un nuevo soporte legal. El cuál proponemos 

denominar mascota, ya que su uso social y aceptación por parte de la comunidad que regula 

el derecho, lo hacen el más adecuado para desempeñar dicha tarea. 

En síntesis, este trabajo de investigación tiene como fin demostrar que la naturaleza jurídica 

actual del animal doméstico es obsoleta. La nueva conciencia socio-ambiental y el interés 

afectivo del hombre respecto al ser vivo en cuestión exigen  modificar y/o mejorar el estatus 

de la mascota en nuestro derecho. 

 

5. Conclusiones / Recomendaciones (Extensión hasta 1 carilla) 

Resulta claro, entonces, que las categorías jurídicas actuales no alcanzan a cubrir las 

necesidades planteadas a lo largo del presente trabajo. La base, el puntapié inicial de una 

propuesta valorativa a nivel jurídico del animal, se justifica en la realidad palpable por 

cualquier sujeto, que hace que nadie puede negar que el carácter jurídico de cosa, implique 

que las mascotas sean tratadas como objetos inanimados.  

La inserción de este animal en la esfera social unido a la vinculación afectiva generada en el 

sujeto, exige entonces de su correlativa adaptación legal. Por lo que, tanto la mecánica como 

el problema planteado, constituyen un ambicioso propósito que consiste en reformular y 

adaptar los intereses del hombre hacia su mascota a nivel jurídico. El interés propio del 

hombre, el que se vincula afectivamente con la mascota, dispara hacia ésta una nueva 

naturaleza. La recategorización de este animal en mascota dentro del código civil, señalará el 

punto de partida de un Régimen Jurídico Especial que englobará las siguientes propuestas: 

a) Creación de un Registro Público de las Mascotas que corrobore los 

datos del animal, tales como nombre, raza, peso y altura. Se asentará la familia a la cuál 

pertenece, junto con la correspondiente expedición del documento de identidad. 

b) Protección legal del sujeto que tiene a su cargo una mascota registrada. 

La violencia o maltrato del animal será una lesión a su interés afectivo, del que derivará la 

inclusión de un derecho a la dignidad animal como derecho personalísimo de cualquier 

sujeto. 

c) Seguro veterinario obligatorio, cargas alimenticias y de cuidado para la 

mascota. Instrumentando tales obligaciones mediante el empleo de políticas de policía por 

parte de los municipios.  
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d) Creación de una Oficina Pública Municipal destinada al Bienestar de la 

Mascota, que se encargue de velar por el cumplimiento del Régimen Jurídico Especial de la 

misma, y donde se deje asentado aquellas personas físicas y/o jurídicas que cometen y/o 

cometieron faltas de diversa índole hacia el animal. Lo que daría lugar a la creación de un 

Registro de Infractores, con su correspondiente órgano de control.  

e) Veterinarias públicas para atender todos aquellos animales que no 

cuenten con una obra social; o se encuentren sin hogar. 

f) Control poblacional a través de esterilizaciones obligatorias y gratuitas 

garantizados por el Estado Provincial. Inspección de los criaderos de animales e 

incorporación de pautas de habilitación y conductas de cuidado para las mascotas 

premiadas. La creación de un impuesto a la venta de mascota, a fin de restringir la existencia 

de criaderos clandestinos, y prohibir la reproducción en serie por una misma hembra.  

g) La obligatoriedad de los municipios de contar con hogares transitorios 

para animales abandonados en condiciones dignas y su compromiso de ubicar en una familia 

a la mascota.   

h) Incentivos a aquellas personas que son tenedores responsables de su 

mascotas. Inclusión de dicho vínculo como carga de familia dentro del salario. 

i) Habilitaciones especiales a locales que permitan su ingreso con 

animales. Incentivos y/o deducciones impositivas a aquellos comercios que destinen un 

espacio para que ingresen las mascotas con sus dueños. Igual tesitura respecto al transporte 

(sea aéreo, terrestre o náutico) de los mismos, en condiciones dignas.  

j) Modificación de las cláusulas que integren un reglamento de 

copropiedad o decisión de asamblea que prohíban la tenencia de mascotas en el régimen de 

Propiedad Horizontal que regula la ley 13.512. 

k) Adhesión por parte del Estado Nacional a la Declaración Universal 

sobre los Derechos del Animal, junto con la necesaria articulación de un tratado a nivel 

internacional a fin de otorgarle rango constitucional (art.75 inc. 22 de nuestra Carta Magna).  

l) Concientización y cuidado de todos los seres vivos a través de leyes de 

carácter nacional, provincial y ordenanzas de control municipal. 

m) Incorporación de una materia curricular en todos los niveles educativos 

acerca del estudio y cuidado de la mascota en especial y del resto de los seres vivos en 

general.  

Las consecuencias mediatas e inmediatas que mencionamos pueden 

nunca generarse en la práctica, ya que, sabemos que si bien la teoría puede devenir 

sensata, en la realidad puede ser inconveniente.  La utopía de esta investigación, reside en 

hacer coincidir la teoría con la práctica. Así, aunque corroboramos que el interés del hombre 

por su mascota no estaba receptado en el derecho (teoría), en los hechos (práctica) dicho 

ser es valorado casi (o en algunos casos, más) que otro ser humano.  
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http://bolivia.infoleyes.com/shownorm.php?id=313 

Ley 4040: Prohibición del uso de animales silvestres y/o domésticos en espectáculos 
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Salvajes en Cautividad. Recuperado el 30/06/2010 de 
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